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BOLETIN DE VISTAS 
DE BIEMES IVACIORÍALES 

DE LA PEOVINGIA DE SOMA. 

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE SORIA. 

En virtud de lo dispuesto en la 
Instrucción del ramo, Real orden de 
3 de Setiembre de 18G2 y circular de 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado de 3 de Mayo de 
1864, se sacan á segunda subasta las 
fincas declaradas en quiebra que se 
dirán. 

Remate para el dia 2 1 de Octubre de 1 8 6 7 , 

que tendrá efecto de doce á una de su larde ante 

el Sr. Juez de pr imera instancia, especial de H a 

cienda en esta Capital y Escribano que corres^ 

ponda, y en el mismo dia y hora en las vil las de 

Agreda y Almazan. 

PARTIDO DE AGREDA 

Segunda subasta en quiebra. 

Número 1.781 del inventar io .—Una heredad 

de t ierras, sita en término de la v i l la de Agreda, 

compuesta de 6 ppdazos de secano, procedente de 

las religiosas de la Concepción dé la misma v i l l a , 

de cavidad de 4 fanegas 7 celemines, ó sean 2 

hectáreas, 95 áreas y 14 cenliáreas. 

E l pr imer remate en quiebra de las fincas es 

presadas tuvo efecto el dia 29 de Agosto ú l l ímo, 

por no haber satisfecho el plazo segundo su c o m 

prador D . Tadeo Ruiz vecino de Golmayo, ba joe l 

t ipo de 427*1)00 escudos, importe de los pagaré* 

no realizados y como no hubo portor se sacas <Je 

nuevo ahora por el de la capitalización importante 

405 escudos ó sean 4 . 0 5 0 rs . tipo para la subasta. 

Número 1 .795 del inventar io .—Otra i d . ea 

término de la misma v i l la , compuesta de 7 peda

zos de labor, de regadio y secano y de la propia 

procedencia, de cabida de 17 fanegas 7celemines 

y 3 cuart i l los, ó sean 10 hectáreas, 3 8 áreas y 75 

centiáreas. 

E l pr imer remate en quiebra de las fincas es

presadas tuvo efecto el dia 29 de Agosto ú l t ima, 



por no haber satisfecho el plazo segundo su c o m 

prador D. Tadeo Ruiz, vecino de Golmayo, bajo 

el l ipo de 1.428 escudos, y como no hubo portor 

se sacan de nuevo ahora por el de la capitalización 

imporlaníe 1.125 escudos, ó sean 11 .230 reales, 

l ipo para la subasta. 

Número 1 .118 del inventar io .—Otra i d . sita 

en término de la misma vil la compuesta 9 pedazos de 

labor de secano, y de igual procedencia, de cab i 

da de 11 fanegas y 6 celemines, ó sean 7 hectá

reas, 30 áreas y 55 cenliáreas. 

E l p r imer remate en quiebra de las espresa

das fincas tuvo efecto en 29 de Agosto ú l t imo, 

por no haber satisfecho el plazo segundo su cora 

prador D . Tadeo Ruiz, vecino de Golmayo, bajo 

el tipo de 475 escudos, importe délos pagares no 

realizados, y como no hubo postor se sacando 

nuevo ahora por el de la tasación importante 3 4 8 ' 

500 escudos ó sean 3 ,483 reales, l ipo para la 

subasta. 

Número 280 del inven ta r io .—Una casa con 

corra! , sita en j a citada v i l laca l lede la Peña, seña 

lada con el oúra. 7 , y de la propia procedencia, 

tiene de superficie 1 4 1 méíros, consta de planta 

baja, pr incipal y bóveda. 

El pr imer remate en quiebra de la finca es-

presada, tuvo efecto el dia 29 de Agosto ú l 

t imo, por no haber satisfecho el plazo tercero su 

comprador D. Pedro Mayor Pelarda, vecino de la 

misma, bajo el lipo de 900 escudos, importe de los 

pagarés no realizados, y como no hubo postor, se 

saca de nuevo ahora por el de tasación importante 

293 escudos, ó sean 2 .930 reales, l ipo para la 

subasta. 

Número 1 .752 del i nven ta r io .—Una here

dad de tierras si ta en término del pueblo de Béra

lo n , procedente de su curato, compuesta de 8 peda

zos de labor en secano, una era para t r i l la r , y un 

huerto de regadío; su cabida en junto es la de 5 f a 

negas ó sean 3 hectáreas, 2 1 áreas y 97 cenliáreas. 

E l pr imer remate en quiebra de las fincas es

presadas, tuvo efecto en 29 de Agosto ú l t imo, 

por no haber satisfecho el plazo segundo su com

prador D . Tadeo Ruiz, vecino de Golmayo, bajo 

el tipo de 6 1 7 , 500 escudos, importe de los p a - . 

garés no reálizádos, y como úó hubo postor sé sa

ca de nuf>vo ahora por el de la tasación importante 

603 escudos, ó sean 6 .030 r s . , l ipo para la s u 

basta. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Segunda subasta de quiebra. 

Número 1.344 del i nven ta r io .—Otra i d . sita 

en término del pueblo de AlenliVqiie, procedente 

de la memoria de misas de María Huer ta , cora-

puesta de 20 pedazos de labor en secano, su cabi

da de 7 fanegas, 9 celemines y 2 cuarti l los ó sean 

5 hectáreas, una área y 74 cenliáreas. 

E l pr imer remate en quiebra de las fincas es

presadas, tuvo efecto en 2 9 de Agosto úl l i rao, por 

no haber salisfecho el plazo tercero, su comprador 

f ) . Facundo Tarancon, vecino de dicho pueblo, 

bajo el l ipo de 1 .535 , 400 escudos, importe de 

los pagarés no realizados, y como no hubo postor, 

se saca de nuevo ahora por el de la capital iza

ción importante 4 6 9 , 710 escudos, ó sean 4 . 6 9 7 

reales, 10 céutimos, tipo para la subasta. 

Número 615 del i n ven ta r i o .—Un prado sito 

en término del pueblo de Rioseco y paraje donde 

llaman Valdemañas, procedente de los propios de 

dicho pueblo, de cabida de una fanega y un cele -

m in ó sean 69 áreas y 76 cenliáreas. 

El pr imer remate en quiebra de la finca es

presadas, tuvo efecto el dia 29 de Agosto ú l 

t imo, por no haber satisfecho el plazo sétimo su 

comprador D . Anastasio Jodra, vecino de A l m a -

záo, bajo el tipo de 124 escudos, importe de los 

pagarés ne realizados, y como no hubo postor sa 

saca de nuevo ahora por el de la capitalización i m 

portante 1 0 1 , 2 5 0 escudos, ó sean 1.012 reales 

50 céntimos, tipo para la subasta. 



A D V E R T E N C I A S . 

1 / N o se admi l i ra postura que no cubra 

el t ipo de la subasta. 

12.' Los reraaiantes satisfarán al contado, 

el importe de las obligaciones vencidas, y el res 

to hasta lo que ascienda'a subasía, 1>I verif icará 

en lautos plazos iguales, con el inlérvalo de un 

año, cuantos s^an los pagarés que faiteo por r ea 

lizar de la pr imera venta, entregándose por el Te 

soro al deudor el remanente si le hubiere, prévia ia 

oportuna l iquidación que al efecto formará la A d 

minis t rac ión. 

3 . ' Según resulta de los dalos que obran 

en esla Admin is t rac ión, las fincas de que se trata, 

no se hallan gravadas con carga alguua; pero si 

apareciere posteriormente, se indemnizará al com

prador en los términos que ma rea la legislación 

del ramo. 

4 / Serán de cuenta del quebrado los gas

tos de la presente subasta; pero el segundo c o m 

prador, satisfará los de inscripciones en el Regis-

r o d e la Propiedad, escr i tura y loma de posesión. 

5. " La subasta será simultánea en el J u z -

hado de Hacienda de esta Capital , y en el de los 

partidos donde radican las fincas. 

6 . ' La finca se adjudicará al mejor postor, 

y se aprobara la venta por el Sr . Juez de H a c i e n 

da de esta prov inc ia , á quien remi t i rán los demás 

ios oportunos testimonios. 
Soria 16 de Setiembre de 1 8 6 7 . — E l A d m i 

nistrador, Mar iano Her re ro . 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 




